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FICHA INSCRIPCION 
	DATOS DE LA OBRA 

	Obra/s presentada/s:  
	

	Categoría en la que se presenta/n la/s obra/s:

	Arte Escénico
	
	Bellas Artes
	
	Arte musical
	
	Cortometraje
	

	Pseudónimo o nombre artístico del/los participante/s
	

	Nombre/s del/los participante/s
	Tarea

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Duración de la obra: 
	
	Minutos

	Links / soporte digital:
	


	INFORMACION DE CONTACTO

	Nombre del responsable:
	

	Domicilio: Calle: 
	
	Nro. / Dpto.: 
	

	Ciudad / Localidad:
	
	CP: 
	

	Provincia:
	
	País: 
	

	Teléfono / Fax: 
	(                )

	Celular
	

	E-mail 1:
	

	E-mail 2:
	


	Necesidades técnicas de la obra e información útil a tener en cuenta: (ej. Canales de audio)

	


Continuar en hoja siguiente en caso que necesitas más espacio.
CONDIONES DE PARTICIPACION
1. Podrán presentarse al show de talentos todos aquellos que lo desearen, sin importar nacionalidad, edad o sexo.

2. Una vez seleccionado, para poder participar es requisito indispensable ser asistente de CIMA 2010, tanto en rol de participante, tallerista o voluntario.

3. Las obras deberán presentarse en idioma español o subtituladas en el caso de los cortometrajes.

4. Los participantes podrán optar por concursar en una o en varias de las siguientes categorías.

a) Arte escénico

b) Bellas artes

c) Arte musical

d) Cortometrajes

5. En cada uno de los casos, las obras presentadas deberán pertenecer a uno o varios de los solicitantes, salvo que cuente con autorización del autor. (Se permitirán intreversiones,   adaptaciones y obras clásicas de público conocimiento).

6. La temática será libre.

7. Las propuestas se podrán entregar de la siguiente manera:

a. Personalmente en las oficinas de CIMA de cada país. Se deberá presentar la hoja de solicitud debidamente completada y el material a presentar (demos,  fotografías, textos, links, etc.); en soporte digital (CD, DVD, Pentdriver, etc).

b. Por correo electrónico a la dirección de cima de su país. Irán adjuntos en el mismo correo dos documentos: la hoja de solicitud debidamente completada, y una carpeta comprimida con todo el material a presentar (demos, fotografías, textos, links, etc.).

8. Las direcciones para envío de solicitudes:

a. Argentina: argentina@cima2010.com

b. Bolivia: bolivia@cima2010.com

c. Chile: chile@cima2010.com

d. Paraguay: paraguay@cima2010.com

e. Perú: peru@cima2010.com

f. Otros países: talentocima@cima2010.com

a) ARTE ESCÉNICO

9. Por artes escénicas se entienden las artes dramáticas relacionadas con la danza aérea, clown, teatro, standup, títeres, mimos, circo, etc.

10. La obra presentada no deberá exceder los 7 minutos, excepto las obras de teatro que podrán tener hasta 20 minutos. No existen límite de actores. (El escenario tendrá un tamaño de 4x6mt.).

11. Para la participación se deberá presentar:

a. Un video de la obra o audicionar a casting 

b. Guión literario dependiendo del arte escénico de que se trate.

Los videos serán subidos a Internet, y se hará llegar el link; o se entregarán personalmente en soporte digital junto con la solicitud debidamente completada.
12. Vestuario, escenografía, multimedia, musicalización, asistentes y otros elementos de la realización corren por parte de los participantes.

13. A cargo de CIMA 2010 estarán los equipos de sonido, luces y elementos de multimedia (computadora, cañón) necesarios para la puesta.

b) BELLAS ARTES

14. La categoría de las bellas artes es amplia, e incluye pintura, grabado, fotografía, fotomontaje, escultura, etc.

15. Se remitirán a CIMA:

a.  Fotografías de las obras

b. Características técnicas de las mismas (tamaño, peso, técnica, etc.).

16. Los gastos de creación, ensamble y traslado, estarán a cargo de los participantes; CIMA 2010 no se hace responsable de las situaciones que puedan surgir en ese proceso.

c) ARTE MUSICAL

17. Podrán presentarse bandas, dúos, tríos, solistas, etc.

18. Se deberán presentar:

a.  Entre 2 y 5 canciones, indicando los detalles técnicos considerados pertinentes. 
b. La letra de las canciones.

Las canciones se podrán subir a Internet (www.myspace.com, www.purevolume.com, etc.); en ese caso deberá enviarse el link. También podrán alojarse en un servidor público (www.rapidshare.com, www.megaupload.com, etc.); también deberá remitirse el link de descarga. 

19. Se recomienda presentar otros datos pertinentes acerca de la propuesta: fotografías, página web, video-clips, actuaciones en vivo, etc.

20. Las obras musicales no podrán exceder los 15 minutos de duración.

21. Los gastos de los músicos no correrán por cuenta de CIMA 2010; CIMA proveerá el sonido necesario, la batería y los amplificadores. Instrumentos, pedaleras y otras particularidades corren por cuenta de los participantes.

d) CORTOMETRAJES

22. Por cuestiones de tiempo, sólo consideraremos propuestas cinematográficas de breve duración, lo que usualmente se considera corto cinematográfico.

23. La obra presentada no deberá exceder los 15 minutos.

24. El corto se deberá subir a Internet, y se hará llegar el link; o se entregarán personalmente en soporte digital junto con la solicitud debidamente completada; especificando el género, formato, locación y otros detalles técnicos. 

25. Todo gasto de la realización corre por parte de los concursantes.

26. El plazo de presentación de todas las propuestas finalizará el 1 de noviembre de 2009.

27. El jurado de cada país elegirá las mejores obras de cada una de las categorías, y enviará a CIMA Internacional para la selección final.
28. Los aspectos de las obras a considerar serán:

a. Innovación y creatividad.

b. Estética, calidad visual, calidad sonora.

c. Vestuario y escenografía.

d. Calidad interpretativa.

29. El resultado de la selección final se comunicará por correo electrónico y se publicará en la web de CIMA a partir del 10 de diciembre del mismo año.

30. Los participantes seleccionados presentaran sus obras en el escenario y/o lugares habilitados para tal fin en la fecha que se le asignen durante CIMA 2010 (sábado 16 al miércoles 20 de Enero 2010).  

31. Los organizadores otorgarán los premios en el escenario principal de CIMA 2010, ante más de 1500 personas.

32. CIMA 2010 podrá publicar parte o la totalidad de las obras seleccionadas por medios digitales (sus blogs, su página web) o físicos (CIMA News u otras publicaciones pertenecientes a CIMA y CEC).

33. Cualquier caso no previsto por estas condiciones será resuelto por el equipo organizador del Show de Talentos.

34. La presentación en el Show de Talentos implica la total aceptación de las Condiciones.
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